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RESOLUCION 423/39197/1992, de 21 de septiembre, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala de lo Conlencioso--Adminis/rQlivo del Tribwlal Supe
rior de Justicia de Gol/cia. d/ctada confecha< 12 de noviem·
bre de 199/. en el recurso número 96311989, inierpuesto
por don Manuel Novo Garcia.
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que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expre~da sen·
tencia sobre abono de honorarios.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

TImo. Sr. Gerente del Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Annadas.

RESOLUCION 423/39192/1992, tú 21 tú septiembre. tú
la Secretaria de Estado de Administración Militar, pq7
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a
So/a tÚ Jo ContencJoso.Administrativodel Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 12 de junio de 199J. en el recurso
número 1.599/1987-03. interpuesto por don Juan Antonio
Marcos Abolqfia.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencios<rAdministrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cwnpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen
tencia sobR- ascenso.

Madrid. 21 de septiembte de 1992.-EI Sectetario de Estado de
Administtaci6n Militar, Gustavo Sllátez Pertietta.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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RESOLUCION 423/39193/1992, de 21 de septiembre, tú
/a Secretaria de Estado de Administración Mi/ltar, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a
Sala de lo Contenc/o,ro..AdministratlVo de la A~diencia
Nacional dietada con fecha 6 de Junio de 1991. en el
recurso número /.]18/199J. interpuesto por don Luis Cor
tés Garcis.

De confonnidad con Jo estableCido en la Ley de la Jurisdicción
Contenciose>Administrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada senw

tencia sobre complemento personal y transitorio. •

Madrid, 21 de septiembte de 1992.-EI Sectetario de Estado de
Administración Militar. Gl!stavoS~ Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

~ De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 21 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre convocatoria de vacantes para Organos centrales.

Madrid, 21 de septiembre de 1992.-El Secretario de Estado de
~ónMilitar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO
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De confonnidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conteneioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956. dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen·
tencia sobre haberes pasivos.

Madrid. 21 de septiembte de 1992.-El Sectetario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Adrninistrativa de 21 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sen~
tencía sobre exclusión del servicio militar.

Madrid, 21 de septiembte de 1992.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general del Servicio' Militar•.

ORDEN de 24 de septiembre de 1992 de revocación de
/a aUlor/zación administraliva y de cancelación del R~gislro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Enlidad deno
minada ..SOCiedad de Socorros Mutuos La Carídadl}
(MJ'S.1758).
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La .Sociedad de Socorros Mutuos La Caridad» se constituyó por
Resolución de 30 de noviembre de 1949. de la Dirección General
de Previsión del Ministerio de Trabl\io. al amparo de!o dispuesto
en la Ley de Montepios y Mutualidades de 6 de diciembre de 1941
Y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943. ambas dis-
posiciones deropdas por la Ley 33/l9~4. de 2 de agosto. sobre Orde·
nación del Seguro Privado. y por el Reglamento de Entidades de Pre
visión Social de 4 de diciembre de 19S5.respeetivamente.

Actualmente fJ.gUIa inscrita en el Registro Especial de Entidades
de Previsión Social con el número 1.158.

La referida Entidad ha presentado ante la Dirección Gener.J1 de
Seguros documentación acreditativa del acuerdo adoptado por la Junta
general. en reunión celebrada el S de diciembre de 1991. en relación
con la modificación de $US Estatutos sociales y del objeto social en
partiéular. habiendo sido inscrita en el Registro de Asociaciones de
AJbaeete al amparo de la Ley 191/1964. de 24 de diciembre.

A la vista de la actividad que venia desarrollando la Entidad de
los acuerdos adoptados. examinados los antecedentes y documentación
aportada y en cumplimiento de lo previsto en el articulo 29.1.a)
y b) de la Ley 3311984. de 2 de agosto. sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Seguros.
ha acordado:

Primero.-Revoear la autorización administrativa concedida a la \0$0
ciedad de Socorros Mutuos La Caridad. para el ejercicio de las acti·
vidades de previsión social, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
29.1.a) y b) de la Ley 33/1984. de 2 de agosto. sobre Ordenación
del Seguro Privado: 86.l.a) y b) del Reglamento de Ordenación del
Seguro Privado de 1 de agosto de 1985. y 38.1.a) y b) del Reglamento
de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Segundo.-CanceJar. en consecuencia, a la «Sociedad de Socorros
Mutuos La Caridad» del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
establecido en los artículos 40 de la Ley 33/1984. de 2 de agosto.
sobre Ordenación del Seguro Privado. y 13 del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

La que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1992.-P. D .• el Secretario de Estado

de Eeonomia, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

RESOLUCION 423/39195/1992, de 2J de septiembre, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por la
que se dispone el cumplimiento de {a sentencia de la
Sala fk lo ContenciosQ-Admlnistrativo'¿el Tribunal Supe
rior de JUSI/da dI! Asturias. dictada con fecha 14 de mayo
de 1992. en el recurso número J15/1992. Interpueslo por
don Federico Fernández Nava17'O.

RESOLUClON 423/39194/1992, de 21 de septiembre, de
la Secretaria dP Estado de Administra¡;ión Militar, por la
que se dispone el cumplimiento de la. sentencia de la
Sala de lo ContenclosQ-Administratil'O del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 22 de mayo
de 1991. en el recurso número 982/9fJ.03. lntetpuesto por
don Daniel Diaz Montero.
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23196 RESOLUCION 423/39196/1992, de 21 de septiembre, de
la Secretaria de Estado de. At!ministración Militar, por la
que se dIspone el cumplimIento de la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-AdminislJ"ativo de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 5 de abril de 1991. en el
recurso número 317.740. interpuesto por Colegio Ojlc141
de Arquitectos de'Extremadura.

De conformidad Con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Conteneioso-Administrativa de 21 de diciembre de 1956. dispongo


